
San Francisco de Quito, a 29 días del mes de diciembre de 2006 

Señora 

VENUS LANDAZURI HIDALGO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que el Directorio de la compañía LET.LANDSOT 
ESTRATEGIC TRADE S.A. en base a las atribuciones contenidas en el 
literal a) de la cláusula décimo octava del Estatuto Constitutivo de la 
misma, en sesión celebrada el día de hoy viernes 29 de diciembre del 
presente año, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía LET.LANDSOT ESTRATEGIC TRADE S.A., la 

misma que ha sido constituida por escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el día 14 
de julio del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

día 21 de julio de 2004; dicho cargo lo ejercerá por un período de 2 (dos) 
años. 

De conformidad con el artículo décimo noveno y vigésimo primero del 
estatuto de la compañía LET.LANDSOT ESTRATEGIC TRADE S.A., Usted 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, de manera 
individual, sobre la misma. 

Mucho agradeceré sirva sentar razón de la aceptación o rechazo del 
cargo al que ha sido propuesta. 

   TXRIA AD-HOC     
RAZON.- Hoy día 29 de diciembre de 2006, en la ciudad de San 
Francisco de Quito comparece la Señora Venus Landázuri Hidalgo y 
expresa: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
LET.LANDSOT ESTRATEGIC TRADE S.A., para el cual he sido designada, 
conociendo el periodo por el cual tiene vigencia este nombramiento y 
entendiendo todas y cada una de las atribuciones detalladas para este 
efecto en el Estatuto de la Compañía. “on esta tecna val gig S: present: 
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